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CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

EYRON_ CARDENAS CERDA 

"BYCACE" S.A. 

Diz Y Copias 
Y 

EE. 
  

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 
  

Ecuador. hoy dia Jueves once (11) de febrero de mil 

novecientos noventa y nuevez ante mi, Doctor 
    

20 

21 

22 

23 

24 

25 

   
   

  

     

FERNANDO FOLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo del 
    

Cantón  —DBuito, comparecen: Los señores EYRON CARDENAS 
    

CERDA, de estado civil casado y LUIS ALFONSO LEMA 

CERDA, de estado civil soltero, por sus propios 
  

derechos .- Los  Comparecientes son ecuatorianos, 
  

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 
    
  

Latacunga, —Frovincia de Cotopaxi, por trásito por 
    
  

esta ciudad de Quito. capaces para contratar y poder 
  

gaebligarse, á quienes de conocerlos doy fer bién 
  

  
  

ihstruidos por mi. el Notario en el objeto Y 

nesultado de esta escritura pública, a la que 
    

roceden libre y voluntariamente de conformidad con 
  

  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

    

      

  

  
  

  

      

1 la minuta que me _ presentan o para que eleve a 

2 escritura pública, cuyo tenor literal _ es elo 

3 siguiente: SEMROR_ MOTARTO :- En_ el ftegistrco de 

4 Escrituras Públicas a _ sí cargó, Sírvase incorporar 

5 una de la que conste _ la constitución de una 

6 Compañía, al tenor de las  siquientes cláusulas: 

al FRIMERA: . COMPARECIENTES.= . Comparecen ___a____ la 

8 celebración de la __ presente Escritura Fública _las 

2 siguientes personas: señor  BYRON_ CARDENAS CERDA, 

sol ecuatoriano, mayor de__ edad, _de___ profesión 

11 Comerciante, de estado civil _ casadoz y LUIS ALFONSO 

12 LEMA CERDA, ecuatoriano, mayor de edad, de profesión 

val Comerciante, de _ estado civil soltero; por sus 

al Propios derechos, domiciliados en _ la ciudad de 

Y ON Latacunga, hábiles y capaces en derecho para 

16 contratar y obligarse. SEGUNDA : VOLUNTAD DE 

17 Ñ CONSTITUIR LA COMPARTA. Los comparecientes de 

sel manera libre y voluntaria, expresan quee han resuelto 

ml. UN sus capitales con =1 fin de cans ti tuitr una 

20l sociedad anónima que se regirá por los Estatutos gue 

21 se transcriben más adelante. TERCER. ESTATUTOS DE 

22. LA ComrariTa.- CAFITULO —FRIMERO.— DENOMINACIÓN. 

23 NACIONALIDAD, — DOMICILIO, ¿FLAZO, —OBJETO.— ARTICULO 

24 ERIMERO . — DENOMINACIÓN. La compañía se denomina: 

25 BYRON | CARDENAS CERDA “"BYCOACE" HL. ARTICULO 

26 SEGUNDO . — NACIONAL 1DAD.— La compañia tiene condición 

22) nacional de ecuatoriana. Está sujeta á las leyes 

28 vigentes del Ecuador, especialmente a la Ley de   
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Compañias, Y los presentes 
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
      

  

2 TERCERO. DOMICILIO.- El domicilio principal de la __ 

3 compañía es la ciudad de Latacunga, Frovincia de 

4 Cotopaxi, sin perjuicio de que, en la forma prevista 

5 en estos Estatutos, puedan establecerse sucursales, 

6 agencias O delegaciones O cualquier otro tipo de 

7 oficinas, en cualquier _ lugar del pais _0 del 

8 exterior.= ARTÍCULO  —CUARTO.- PLAZO.-— La compañia 

9 tendrá un plazo de duración de cincuenta añoSs, a 

10 contarse desde la fecha de inscripción de la 

11 presente escritura de constitución en el Registro 

12 Mercantil. Este_ plazo podrá _ ser prorragado__0o 

13 disminuido por resolución adoptada por _ la Junta 

14 General de Accionistas, así como podrá disolverse en 

15 forma anticipada, por resolución de la Junta 

16 General (Oo por les causas previstas en la Ley.- 

17 ARTICULO GUINTO.- OBJETO. La compañía se dedicará 

19 a: Uno. - Importación; y comercialización de 

19 productos, insumos, como fertilizantes, 

20) insecticidas, pesticidas, fungicidas, herbicidas, 

21 antiparacitarios y productos simílares y sus 

22 envases, así como preparados para la alimentación de 

23 animales; elementos, materiales, maquinarias, 

24 equipos, accesorios, herramientas, repuestos, 

25 llantas. láminas plásticas O de cualquier Otro 

26 material, tuberias y más elementos de 

27 ¡htraestructura para implementación de invernaderos 

28 ) semit1eros. libros y materiales complementarios, y 

/   
  

 



más implementos para uso en los sectores agrícola, 
  

10] 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

v3l 

19| 

21 

22 

23 

pecuario Y agroindustrial: Dos .- importación, 

distribución y venta, al por mayor y menor de 

artículos de ferreteria Y materiales de 

construcción, así camo. de productos y artículos de 
  

bazar3z Tres.- Exportación y comercialización de los 

productos y articulos mencionados en los numerales 

anteriores; Cuatro.- También podrá representar a 

toda clase de personas naturales O juridicas, marcas 

y firmas, nacionales O extranjeras, que se dediquen 
  

a actividades similares » complementarias a las que 
  

forman parte de su objeto, así como de productos en 

general. A efectos de cumplir con su objeto social 

la compañía podrá realizar todo tipo de actos y 
  

contratos permitidos por la Ley.-” CAFTTULO SEGUNDO. — 

ARTICULO SEXTO.- CAFITAL.- El capital de la compañia 
  

es de veinte millones de sucres dividido en 
  

doscientas acciones ordinarias, nominativas e 
  

indivisibles de cien mil sucres cada una, numeradas 

del cero cero una al doscientos inclusive. El mismo 
  

que se encuentra pagado en un cincuenta por ciento; 
  

y el restante se pagará en el plaza de dos años.” 
  

ARTICULO —SEFTIMO.= —AECIONES.— Las acciones serán 
  

24 

25 

26 

27   28 

indivisibles y conferirán a sus titulares 108 
  

derechos determinados en la ley y en los presentes 
  

Estatutos: En caso de copropiedad de acciones, loz 

condueños: de ellas. podrán ejercer los derechos 
  

  

inherentes a tales acciones, designando un apoderado 
1  
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: 0 administrador común, hecha por los: interesado 

2 4 falta de «acuerdo, «por un . Juez -:competente.- 

3 ARTICULO OCTAVO . — TITULOS. ACCION .—. Las acciones. se 

a Presentarán en * tiítulos-acción¿>: cuyo contenido .se 

5  —Sujetará a lo: dispuesto” en el  aftículo” tiento 

6 ochenta y nueve de la Ley de Compañías. Cada título 

, podrá representar :una o más acciones.” Los - títulos- 

8 acción O certificados provisionales, - según fuere del 

o _Casda se emitirán dentro de los: +sesenta: días 

; posteriores a la inscripción de la correspondiente 

5 escritura en el Registro - Mercantil,.- : ARTICULO 

¡ NOVENO . -- LIBROS SOBRE: ¿LAS ACCIONES. —"Los tíitulos- 

, acción y los ¡Certificados provisionales se 

ta extenderán en libros «talonarios : correlativamente 

¡ numerados. — [Entregado ¿el título O certificado 

¡ Provisional al atcionista, «éste «suscribirá. el 

; . correspondiente talonario.- Dichos 71 :titulos - y 

16 i certificados se inscribirán, además, en el: libro de 

sol Acciones y Accionistas en «el que ser: anotarán- las 

20 _ Sucesivas transferencias, - la constitución” de 

21 derechos reales y las demás moditfitaciones: > que 

22 ocurran respecto: de << los —derechtbs .- sobre. las 

23 C acciones.- ¡ARTICULO : DECIMO. 'ACCIONISTAS.-.:- Se 

T considera como accionistas de la compañía a: quienes 

25 onsten registrados como tales en: el: libro. de 

26 AEriones y Accionistas de aquella.- ARTICULO -. DECIMO 

2) HRIMERO DERECHOS. Y OBLIGACIONES DE - LOS 

2é [Aecrontsras.- Los accionistas tendrán los: derechos y 

/



obligaciones que se establecen para aquellos en la 
  

  

  

  

    
  

  
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  
  

    

    

      
    

  

  

    

  

    

  

  

  

2 _ ey de Compañías, especialmente en el párrafo quinto 

ah. 4e_. la sección sexta. .y los Que se señalan 

al expresamente en los presentes Estatutos. ARTICULO 

sl DECIMO SEGUNDO . — TRANSFERENCIA.— Las acciones de la 

6 _ Compañía . serán libremente negociables; su 

3 negociación no admite restricciones. 5us 

8 transferencias deberán efectuarse mediante nota de 

o cesión constante en el titulo o en hoja adherida al 

o mismo, firmada por quien la  transfiere.- La 
11 transferencia de dominio de las acciones no  surtiran 

tapo  *tfecto contra la compañia ni contra terceros, sino 

sal desde la fecha de inscripción en el libra de 

1a Acciones y Accionistas. Para la inscripción de una 

05 transferencia de acción, será necesario que se 

16 informe sobre ella al  berente General, mediante 

e envío o entrega de tina comunicación suscrita por 

18 cedentes y cesionarios conjuntamente, o de 

¡ comunicaciones separadas suscritas por cada uno de 

20 ellos que den a conocer la transferencia, o por 

21 entrega del título acción en la que conste la cesión 

22 respectiva. En este último caso, el título será 

23 anulado y en su lugar se emitirá uno nuevo a nambre 

24 del adquirente. Las comunicaciones de las que 

> consten la transferencia 0 el titulo anulado se 

26 o archivarán en la compañia. El Gerente General 

27 inscribirá las transferencias en el libro de 
  

Acciones y Accionistas de la compañía dentro de los       

  

a
a
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ocho días de recibidos en la compañía los documésn tos e 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    
  

  

    

  

  
  

  
  

  

  

  

    
  

  

  

      

  
      

2 a los que se refiere el párrafo anterior.- ARTICULO 

3|_— DECIMO TERCERO .- REPOSICION.- En los casos _ de 

al pérdida, deterioro o destrucción de acciones de la 

s$| “Compañía, a solicitud del accionista registrada en 

6 sus libros se podrá anular el certificado o título 

7 de que se trate, previa publicación efectuada por 

8 tres días consecutivos, en uno de los diarios de 

. mayor Circulación en el domicilio principal de la 

so Compañía. Una vez transcurrido treinta días desde la 

11 última publicación podrá pedirse el certificado o 

2 título que reemplace el anulado. Los gastos que 

1] ¿emande la reposición será de cuenta del accionista 

1a que solicite.- Anulado un certificado : o título se 

6 PAntrán los derechos correspondientes a tales 
16 instrumentos. ARTICULO DECIMO CUARTO. — OTRAS REGLAS 

17 SOBRE ACCIONES.- Los asuntos relativos a suscripción 

¡ de acciones, usufructo o prenda de ellas y otros 

' aspectos concernientes a las acciones y a los 

20 titulos de acción que no  estuvieren previstos por 

21 los presentes Estatutos, se sujetarán a lo «previsto 

2 en los Artículos ciento noventa y ocho y doscientos 

2 diez de la Ley de Compañías vigente. CAPITULO 

24 TERCERO. DE LA FORMACION DE LA VOLUNTAD SOCIAL. DE 

25 ; A DIRECCION Y ADMINISTRACION. -— ARTICULO —DECIMO 

26 QUINTO. - FORMACION Y EXPRESION DE LA VOLUNTAD 

27 OCTAL .- La voluntad social se formará a través de 

28 | esoluciones de la Junta General de Accionistas y de   
  

  

   



decisiones del Gerente General y Fresidente según lo 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  
  

      

    

    
  

    

    

      

  

  

    

  

  
  

  

, 

2 previsto en los presentes Estatutos. 5e manifestará 

3 frente a terceras a través de actuaciones _de Gerente 

4 beneral separadamente, o del  berente beneral y del 

6 Presidente en forma conjunta de acuerdo a lo 

6 previsto en estos Estatutos.- ARTICULO DECIMO 

y ——SEXTO:- DIRECCION, ADMINISTRACION Y_ REPRESENTACIÓN 
e LEGAL. La Compañía estará gobernada por la Junta 

o General de Accionistas y administrada por el Derente 

10 o beneral Y el Fresidente, según lo prevista en los 

8 Estatutos. La representación legal la ejerce el 

12 _ berente General .- CAPITULO — CUARTO. DE LA JUNTA 

13 GENERAL DE ACCIONISTAS . — ARTICULO DECIMO —SEFTIMO.- 

O anrEssación Y FACULTADES GENERALES .- La Junta 

A Seneral, constituida por la reunión de accionistas 

A efectuada de acuerdo con la Ley y los Estatutos, es 

dl el órgano supremo de la compañía y tiene poderes 

16 - para resolver todos los asuntos relacionados con los 

; o “negocios sociales dentro de los limites establecidos 

por la ley, y tomar cualquier decisión que creyere 

Al conveniente para la buena marcha de la compañia.-— 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- ATRIBUCIONES ESFECIFICAS.- 

23 . Compete especificamente a la Junta General: a) 

24 ¡Designar por el : período de cuatro años Y remover al 

is Fresidente, Gerente General y Comisarios de la 
26 -Ccompañiaz b) Orientar la actuación administrativa 

27 del Presidente y del Gerente General; c) Conocer el 

28 o balance, las cuentas de pérdidas y ganancias, el   
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> 1 informe _ de administración y de 

2 adoptar las correspondientes  resolucionesj dj 

3 Resolver acerca del destina de utilidades __yYv___ 

4 beneficios sociales; e) Acordar aumentos y A 

5 disminuciones de capital,  refarma de Estatutos, 

6 fusión, transformación y disolución anticipada, 

7 cambio de denominación, domicilio, y en _ general ___ 

. 
a 8 cualquier _ resolución que altere las cláusulas del 

e 

9 contrato social O normas de los Estatutos y que 

10 deben ser registrados, _ conforme a la ley; 1) 
« 

7 11 Autorizar al Gerente General la realización de actos 

E 12 y contratos que superen la cuentíia equivalente a 

, 13 cinco mil salarios minimos vitales: q) Adoptar _ los 

2 o 14 reglamentos internos de la Compañía y reformarlos; 

15 h) Disponer que se inicien las acciones a que 

16 hubiere lugar contra los administradores; y 

1 Interpretar, _ en forma _ obligatoria para los 

pm 1el accionistas, los Estatutos y Reglamentos de la 

19 Compañíar _ 1). Conocer y resolver el plan de 

20. inversiones que el Gerente General deberá presentar 

21 en la Junta Ordinarias ya L) Ejercer las demás 

22 atribuciones QUE, pOr _ mandato de la Ley le 

. 231 corresponde y que no pueden ser delegadas a otro 

a 24 — Prgano_ o Fersonero de la compañia.- ARTICULO DECIMO 

: 25 CCLASES DE JUNTAS. Las reuniones de la 

26 | Junta General serán ordinarias y extraordinarias. - 
2d as Ordinarias se efectuarán por lo menos una vez al 

28 ÑO, dentro. de los tres meses posteriores a la           
/ 

 



. 26 

tinalizac ión del ejercicio. económico de Ja COmpañ a 
  

  

para conocer los asuntos especificos en dom o 

numerales primero, | Seguodo, tercero vo cuarto del 
    

artículo doscientos setenta y tres de la 
  

m i 

Ley de 

    

  

10] 

1 

12 

13 

14 

15 

Compañias; esto es, para nombrar al _ Fresidente yv 

cerente General cuando fuere el casó, para conocer 

_las cuentas, el balance y los informes que presenten 
  

  

el Gerent 

fijando 

fiscaliza 

e _General_y_ los Comisarios de la_ Lompañiar 

la_ retribución de los administradores y 

dores de ella y, para resolver acerca de la   
  

distribuc 

General 

otro asi 

ión de los beneficios sociales. La Junta 

Ordinaria podrá tratar, además, Cualquier 
  

nto puntalizado en el orden del dí a de la 
  

convocatoria. Jlatalmente podra deliberar y res 
  

sobre la suspensión. sanción y CemocLlón 
  

Administra dores Y ComisariO0Ss, acu cuando el 

da 

olver 

los 

asunto 
  

17 

18 

19 

20] 

21 

22 

23 

24 

    na figqurare en el orden del dia. Las 

    

tratar 

Extraordinarias se reunirán en cualquler tiempo para 

los asuntos _puntualicados en la 
  

convocato ria. ARTICULO — VIGESIMO. - CONVOCATORIAS. 
  

Convocato 

cualquier 

rias corrientes. L as couvacablorias 

tipo de Juntas las hara El Gerente   

an par 

General 
    

  

  

y el Fresidente, conjunta 0 separadamente, en la 

forma prevista en el párrato de contenido de la   

25 

27   28 

Convacata 

anticipar 

ria del presente Estatuto, con ocha dd 

ión, por la. menc él fijado  p 

  

  

reunión. 

contarán 

  

_A efecto del _Computo de este plaz za 
  

ni el día de la publicación ni 

¡az 

ara 

de 

lia 

noO se 

des da 
  

  

 



  

  

_NOTARIA 
VIGESIMA SEPTIMA 

es 
se 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

  

convocatoria y serán hábiles todos 
  a 
  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  
  

  

  

      

  

2 incluyendo los feriados y de descanso obligatorio. 

3 Lonvocatoria por Comisario. El Comisario,: en caso 

4 de urgencia 0en los otros previstos por la Ley, 

5 Puede convocar a Junta General. Convocatoria A 

6 solicitud de los Accionistas.-:El o los accionistas 

7 que representen por lo menos el veinte y cinco por 

8 ciento del Capital Social podrán pedir» por escrito, 

9 en cualquier tiempo al Gerente General, la 

to Convocatoria a Junta General de Accionistas para 

1 tratar los asuntos que indiquen en su petición. Si 

12 el Gerente General rehusare hacer la. convocatoria 0 

a "9 lo hiciere (dentro del plazo de quince días, 

18 contados desde el recibo de la  sotbicitud, los 

ss]  Peticionarios podrán recurrir al Superintendente de 

¡ Compañias, solicitando dicha convocatorias Si dentro 

17 de los tres meses siguientes al cierre del ejercicio 

, social anual, es decir hasta el treinta y uno de 

¡ marzo, la Junta General de Accionistas no hubiere 

20 conocido el balance anual +0 no hubieren deliberado 

21 sobre la distribución. de Utilidades, - cualquier 

22 accionista, sea cual fuere el número de acciones que 

23 posea podrá requerir la reunión de Junta General en 

24 gya forma que se precisa en el párrafo precedente. 

25 Segunca Convocatoria. Si la Junta: General no 

281 | pudiere reunirse en primera convocatoria por falta 

23 de QUÍÓrUM y se procederá a una segunda convocatoria 

28 la que no podrá demorarse más de treinta días de la         
  

 



techa fijada para la primera reimión. En esta 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    
  

      

    

    

  

  

  

  
  

    

  

1 

2 segunda convocatoria na podrá modificarse el objeto 

para el cual se convocó originariamente a la Junta. Bloc Áá a — _ 

Salvo lo dispuesta en la Ley de Compañias, las 
YO AA A A l ml 

Juntas Generales se reunirán, en segunda 
Bloom . A A 

convocatoria con el número de accionistas presentes. 
6 -- o 

, Contenido Minimo de la Convocatoria.- La 

6 convocatoria cantendrá: a) El llamamiento de los 

o accionistas y comisarics de la. compañia para la 

sol reunión,-b) La dirección precisa del local, ubicado 

0 dentro del domicilio principal de la compañía en el 

2 que se celebrará la reunión, c) El. dia, fecha y hora 

de la reunión. La horaide la iniciación señalada 
ER Á A A A RÁ o QÁ A o — 

deberá estar comprendicasentre las ocho y veinte 
AA A A A A A A A A A A A  ——— 

horas, d) La indicación elara, especifica y precisa 
t5 pa — A A A A A _—_-P--ÓqGAAA A 

del a de los asuntos que. serán tratados en la Junta. 
M6 - Li - 

7 No se considerará cumplido este requisito cuando se 
1 - — 

- empleen términos ambiguos (0 remisiones de los 
BA AAA A - a AA 

Estatutos Sociales (0 a la:Ley. En caso de que en la 
VIA A AAAAKÁA A o A - 

reunión vaya a tratarse alguno de los asuntos 
BO oo A . e 

señalados en el Articulo treinta y tres de la Ley de 
21 O A 

Compañias, esto es, aumento 01 disminucion de 
22 - . 

capital, prórroga o disminución del plazo de 
23 a e 

duración, cambio de nombre O de domicilio, 
24 o 

convalidación, reactivación O cualquier otro cambio 
1-1 A A , —— 

en las cláusulas del «: contrato social que deba 
26 A A A 

registrarse, será menester que la convocatoria 
27 o o .— 

determine explicitamente ¿cual o cuales de ellos se 
28   
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someterán a consideración, e) La dirección” 
  

    

  

  

      

  

  

  

  

  
  

        
    

  

  
    

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

      

1 

al oficina en la que se encuentren a disposición de los 

3. Peccionistas el balance general, el estado de _ la 

a  Suenta de pérdidas y ganancias y sus anexos, asi 

$ “omo la memoria del administrador y el informe del 

el Comisario. en caso de que la Junta vaya a conocer 

7 las cuentas, el balance anual y los informes de los 

e administradores y de los comisarios, f) El nombre y 

9 el cargo de la persona que hace la convocatoria, de 

10 Conformidad con la _Ley y dos Estatutos. - 

1 Fublicación.- La convocatoria a Junta General de 

mal. Accionistas Se pull icará en uno de los periódicos de 

a mayor circulación en el domicilio principal de la 

q Sempañín mediante avisos: cuya dimensión mínim 
sl deberá Ser de dos columnas por ochoa  centímetros.- 

sé oda resolución sobre asuntos no expresados será 

a nula.- Convocatoria a Comisarios.- Los comisarios 

16 serán convocados especial e individualmente por nota 

y escrita, además de la mención correspondiente en el 

Al aviso. de prensa que contenga la convocatoria a los 

21 accionistas. ARTICULO VIGESIMO  —PRIMERO.- LUGAR DE 

A REUNION DELO- JUNIO. las Juntas Generales, tants 

lo Ordinarias como Extraordinarias se reunirán en el 

a] domicilio principal de la compañías caso contrario. 

25 serán nulas, salvo lo. que se prevé en el artículo 

. siguiente. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO ,- JUNTAS 
Me mn PA _ 

27 GENERALES UNIVERSALES .- No obstante lo dispuesto en 

20 J103 artículos anteriores la Junta General de     
  
   



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

' Accionistas podrá constituirse en cualquier tiempo y 

2... lugar, _dentro del territorio nacional, y sin 

a  "*cesidad_ de previa convocatoria, para tratar 
al cualquier asunto, siempre que se encuentren 

sl reunidos, personalmente _ no representados, los 

da titulares de la totalidad de las acciones de la 

Y Ompañía, y los asistentes resuelvan unánimemente 

ep... Celebrar la Junta. Cualquiera de los asistentes | 

e. Pedra aponerse a la discusión de los asuntos sobre 
ol. dos Que no se considere suticientemente intormado, 

mo. Por lo que sólo se deliberará y resolvera sobre los 
malo. huntos que se hubiere acordado unanimemente tratar. 

ap Para _que_las Jimtas de esta clase tengan validez, el 
val acta Ñ Prevista , delira estar  Tirmada par todos los 

7 concurrentes o ARTIC 1.0) - VIGES Sto TERCERO. 

7  FRESA DENTE Y SELLA Vario DE CLA JUNTA. Las sesiones — 

aL LUNES Seneral Seren dirigidas por el 
sel Presidente de la compañía, a_ par el accionista 

mo. Sesignado por la Jmta: Actuará como becretario el 
20. _P*2rente General, ola persona que la Jdunta 

al _ determine.- . ARTICULO VIGESTHO CUARTO.-  FRUOCEDIMIEN TO 

0 DE INSTALACION. Antes de que se declare instalada 

231 la Junta General el Secretario formará la lista de 

aa dos asistentes, con _ indicación de tas acciones quee 

e representen su valor Y el número de vatos que les 

26 corresponde, según conste en 1 libro de Acciones y 

a —Accionistas.- ARTIE. LO VIBESIAO CUIT La. DERECHO DE 

20 TNFORMAC TON. -— Toda. accionista tiene derecho A 
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! obtener de la Junta General los 

2. relacionados con los puntos de discusión. Si alguno 

3 de dos" accionistas declarare que _ no está 

ql  Suficientemente instruido, podra pedir que la 
si reunion se ditiera por tres dias.- Na se diferirá la 

el reunion cuando esta hubiera sido convocada por laos 

7 comisarios con el” carácter de urgente. ARTICULO 

8 VIGESIMO SEXTO. > REPRESENTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS.“ 

9 Los accionistas podrán actuar en las Juntas 

so benerales por medio de sus representantes legales. 

1 cuando fuere de 1 casd, 0 a través de las personas 

12 que designen Para tal efecto, mediante poder 

sal notarial O carta poder dirigida : al Gerente Genera] 

18 de la  CoOmpañia.” tontenido minimo de la carta 

5 PRdero Lo carta por ta que el accionista encarga a 
mb  Sfra persona que le represente en la Junta  beneral, 

50 dirigirá al Serente General, El Presidente, e) 
Gerente Gener al co los comisarios de la compañia no 

1 
    

podrán recibir poder o. carta que les confiera la 
    

  

  

  

    

  

  

      

    

20] representación de los accionistas para actuar en las 

21 Juntas Generales .- ARTICULO  —VIGESIMO SEPTIMO. 

22 QUURUM DE INSTALACION. -— Caso  beneral.- Fara que la 

23 Junta General de Accionistas reunida par primera 

24 convocatoria pueda considerarse legalmente 

as pinstalada, los concurrentes a ella deberán 

2 | perresentar, o par lo MENOS. el cincuenta y uno por 

ap fetento del capital pamsdo7 En da seguras 
28 CONVYOCaloria.- 5e instalara con el número de     

  
  

 



accionistas presentes o representados que concurran, 
  

  

      

    

    

    

  

    

    

      

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

    

  

    

    

    

  

  

1 

el salva lo previsto en Casos  especiales.- Lasos 

3 Especiales.- Para que la Junta beneral Úrdinaria 0 

4 Extraordinaria, pueda acordar válidamente el aumento 

6 ao disminución del capital social, la transformación, 

6 la. fusión, la disolución anticipada de la compañia, 

7 la reactivación de la compañia en proceso de 

e liquidación, la convalidación o cualquier 

o modificación de los Estatutos, se requerirá la 

sol concurrencia de por do menos el cincuenta y uno por 

o ciento del capital social pagado, en reuniones de 

sal primera convocatorias; y de por lo menos la tercera 

sal parte de ese Capital, en reuniones de segunda 

A “convocatoria. ¿sala en reuniones de tercera 

0 convocatoria nodrá instalarse una  dunta que vaya Aa 

16 : tratar cualquiera de los puntos previstos en ese 

07 apartado con el numero de personas que COncurran, 

ea cual fuere el porcentaje de capital pagado que 
A a - - 

V en total representen. ARTICULO  VYIGESIMO —OCTAVO.- 

A MANTENIMIENTO DEL QUORUM MINIMO. Noa podrá continuar 

a válidamente la sesión sin el quórum de instalación 

AM señalado en el articulo  precedente.- ARTICULO 

A VIGESIMO NOVENO.— VOTACION Y QUORUM DECISORIO.—- Los 

al accionistas tendrán derecho a vato en proporción al 

25 valor de sus acciones. Las decisiones de la Junta 

26 General serán tomadas por mayoría aritmética del 

A tapital “pagado concurrente a. la reunión. Los votos 

28 en blanco y las abstenciones se  sunarán a la     
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mavoria.= En caso de empate, la  praposivig4 
  

considerará negada, sin perjuicio del 

  

  
  

pedir que se tome nueva votación O que el asunto se 
  

trate en una junta posterior.- ARTICULO TRIGESIMO.- 
  

ACLTAS. De cada sesión de Junta General deberá 
  

formilarse tuna acta redactada en idioma castellano.- 
  

Las actas se extenderán preferentemente en la misma 
  

reunión, y si ello no fuere posible, dentro de los 
  

quince días posteriores a aquella, y serán firmadas 
  

10 

11 

por el Presidente y el Secretario de la Junta. En el 
    

caso de Junta Universal, al tenor del Artículo 
  

12] 
doscientos ochenta de la Ley, el acta (llevará   

UBA — 

MAA AA 

15 

Lo 

17 

además, bajo la sanción de nulidad de la Junta, las 
  

firmas de todos los asistentes a la reunión.- 
  

Contenido del acta. El Acta de la Junta General 
  

contendrá: a) El lugar, el día y hora de celebración 
  

de la sesión; b) El nombre de las- personas - que 
    intervienen en ella como Fresidente y Secretario; Cc) 
    

La transcripción de la convocatoria a el orden del 
  

dia acordado; d) La relación sumaria y ordenada del 
  

21 
desarrollo y las deliberaciones de la Junta así como 
  

22   
23 

  24 

de la transcripción de las resoluciones de ésta; e) 
  

La proclamación de los resultados de las votaciones, 
  

con le constancia del número de votos a favor o en 
A 
  

/ ontra de las proposiciones sobre las que se hubiere 
    

  

26 

27 

deliberado y tomado resoluciones; y, los votos en 
  

lanco y las abstenciones, con la indicación del 
  

  

  ponbre de los accionistas que hayan votado en contra       
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1 o que se hubieren abstenido o votado en blancos  T) 

el __ El detalle de los — documentos incorporados al 

al **BSdiente de la sesión; y, 0) La razón dela 

a —— *rrobación del acta_ quese la hiciere _en la misma 

sj.  *esión-- Sistemas de llevar las actas.- Las actas de 
6 das Juntas Generales se llevaran por Uno de los 

7 siguientes sistemas: a) En un libro especial 

8 destinado para el efecto, can hojas  foliadas a 

o número seguido, escritas a mano al anverso y reverso 

mo. _ en las cuales las actas figurarán una a continuación 

1 _ de otra en riguroso arden cronológico sin dejar 

12 espacios en blanco _ en su texto ni entre una y otra; | 

sal. CQ b) En las hojas móviles escritas a máquina al 

Moo. ANNerso y reverso, que deberán ser foliadas con 
so  _Aumeración continua MA Sucesiva y rubricadas una por 

16 o una por el Gerente y, que asi mismo, no podrán dejar 

wo *Spacios en blanco en su texto.-=  Adoptado uno de los | 

dep. SÍStemas antes señalados, no podra cambiarse al 
dl otroy sin la previa autorización de la 

20] Superintendencia de Compañias.—- ARTICULO  —TRIGESIMO 

21 PRIMERO. -— EXPEDIENTES. De cada Junta se formará un 

22 expediente que contendrá::a) La hoja del periódico 

29| en la que conste la publicación de la convocatoria; 

7 b) Los demás documentos exigidos en los Estatutos 

25 para la convocatoria; c) Capia de las comunicaciones 

ae CEMIOIOss 2 lOs comisarios  convocándoles a las 
2 _ Juntas; d) La lista de los asistentes con la 

28 constancia de las acciones que representan el valor     
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pagado por ellas y los votos que les cor 

  

  

    

  
  

    

  

  

  

  
  

  

    
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

    
  

  
  

      
  

2 Los nombramientos, poderes y cartas presentadas para 

3 actuar en_ la duntas f) Los demás documentos que 

a — Pubieren sido conocidos por esta Junta g) Copia del 

5 acta suscrita por el Secretario de la: Junta dando fe 

6 de que el documento es fiel copia del original.- 

7 ARTICULO —TRIGESIMO —SEGUNDO.- OBLIGACIONES DE LAS 

8 RESOLUCIONES. Las resoluciones de la Junta General, 

9 tomadas con sujeción a la Ley y a los Estatutos son 

10 obligatorias para todos los accionistas, inclusive 

11 para los no asistentes o los que votaren en contra, 

1 sin perjuicio de la facultad que tienen éstos para 

sm]. impugnar ante la Corte Superior de Justicia 

1] “ompetente las resoluciones de la Junta, -a las que 

a ** refieren los artículos doscientos veinte y ocho, 

¡ Y doscientos veinte y nueve de la Ley de Compañías, 

' en los términos y condiciones de dichas normas y de 

18 _las constantes en los artículos doscientos veinte y 

¡ nueve, y doscientos noventa y dos de la referida 

20 Ley. CAFITULO QUINTO.- REPRESENTACIÓN LEGAL Y 

21 ADMINISTRACION. - ARTICULO TRIGESIMO | TERCERO. - 

22 REFRESENTAC ION LEGAL DE La COMPARÍA.- - La 

23| representación legal, (judicial y Extrajudicial de la 

24 compañía la tiene el Gerente General.- En los 

as | predichos términos, el indicado  funtionario se 

26 prcuentra facultado para realizar a nombre de la 

27 Fonpañsa. toda clase de actos y contratos, siempre y 

28 Jenando tengan relación con el objeto social de la         

 



  

  

  
  

  

    

  

  

    

      

  

  
    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  
    

  

    

í 

, compañia  .y se atengan a las limitaciones 

al establecidas en estos Estatutos; todo esto, sin 

sl Perjuicio de lo. establecido en el Articulo doce de 

ao 1 LoY_ de Compañias. ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- 
5 DEL PRESIDENTE . La compañía tendra Ln Fresidente, 

6 que será elegido por da dunta beneral, sea o no 

7 socio de la compañia, Para un periodo de cuatro Ñ 

e años, y que podra ser indefinidamente reelegído.- 

o Son funciones del Presidente: a) Fresidir la Junta 

sol — Beneral de Accionistas; b) Convocar conjunta o 

5 separadamente con el Gerente beneral a la Junta 

12 - beneral; c) Intervenir conjuntamente con el Gerente 

sal General, en el otorgamiento de Escrituras Fúblicas 

A de reforma de Estatutos o de adquisición, 

o “enajenación o gravamen de bienes inmuebles de la 

o compañía, previa resolucion de la Juntas y. (d) 

A Intervenir con el Gerente ceneral en todo acto a 

o — contrato que sobrepase. los cuatro mil salarios 

A mínimos vitales.-. ARTICULO TRIGESIMO GUINTO .— DEL. 

2] SERENTE BENERAL.- la Junta General nombrará al 

A Gerente General, de entre los accionistas o  Tuera de 

a ellos por un período de cuatro años. El Gerente 

23 General podrá ser indefinidamente reelegido.- + El 

al Berente General tendrá a su cargo la administración 

25 Y la” contabilidad de la Compañía y sus funciones 

Ll específicas serán las siguientes: a) Nombrar y 

A femaver a los trabajadores de la compañía, asi como 

28 : señalar sus remuneraciones, de conformidad con el     
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, , presupuesto de aquella y siempre 
.t 

y 2 remuneraciones mensuales no excedan el equival 

treinta salarios mínimos Vitales. Fara 
3 - E pe 

a remuneraciones que superen esa cifra, actuará en 

s forma conjunta con el Fresidente¿ b) Organizar las 

Oficinas de la compañia y supervigilar las labores 
6 

7 del personal de ellaz Cc) Dirigir el movimiento 

económico-financiero de .la compañía; d) Tener a su 

rr ? 
o cargo la caja y cartera de valores; e) Fresentar a 

10 la Junta General de Accionistas el informe de 

a 81 gerencia, el balance que refleje la Situación 

* económica de la compañía, la cuenta de pérdidas y 
: 12 

> ganancias el presupuesto de operaciones para el 
13| — -— - 

NN . nuevo años y la distribución de beneficios en el 
“* A a o 

plazo de sesenta días a contarse desde la 
..- Go A 

terminación del respectivo ejercicio económicos f) 
Mé 

: 17 Llevar los libros de actasjs de acciones, y 
] A 

l po, talonarios de acciones de la compañía y cuidar del 
| MB] — o 

archivo y correspondencia de ella; 9) Convocar 
MAA A A A 

conjunta 0 separadamente con €el Presidente a Junta 
20 - 

General; h) Actuar de Secretario: de la. Junta 
24 

General; i) Intervenir conjuntamente con el 
228 

7 Fresidente, en el otorgamiento de escrituras 
- 23 _— - 

| i úblicas que contengan reformas a los Estatutos, y 
1 Ml 24 

: n las de adquisición, enajenación O establecimiento 
: 2814 2. 

e  (qravámenes sobre bienes inmuebles de la compañía, 
[ 26 0 o 

: revia resolución de la  Juntazj y2. en actos 0 
: 27] A A A A A 
É 

| | contratos hasta los cuatro mil salarios mínimos 
i 28 - 1 
| 
| 

4? 

 



¡ vitales, sobre esta cifra hasta los cinca mil 
  

  

    

    

  

  

    

  

  

  

  
  

  

      

  
  

    
  

  

  

  
      

  
  

    

    

  

  

    

  

    

    

      

2. S.M.V., intervendrá con el Fresidentez 3) Conterir 

al. poder especial para _ que un apoderado obre a nombre | 

al de_ la compañía en los actos, contratos y gestiones 

so. Yue el poder determine y que sea permitido por la 
6 Ley; ys KK)  Tudas aquellas contempladas en la Ley de 

7 o Compañias.- ARTICULO TRIGESIMO SEXTO. - SUBROGACIÓN. o 

el Cuando faltare el Fresidente lo subrogará la persona 

9 designada por la Junta General. En ausencia 0 

10] o imposibilidad del Gerente General, do. reemplazará el 

511 Presidente y a falta de éste la  persana que la Junta 

e nomine,.- CAPITULO SEXTO. DE LA FISCALIZACIÓN. - 

sal ARTICULO. TRIGESIMO —SEFTIMO. - FISCAL TZACION.= La 

mo Junta de Accionistas designará anualmente un 
so Comisario que ejeresrá la fiscalización de la 
o  “ompañia y tendrá derecho ilimitado de inspección y 

mm.  igilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 
ep IP PPEnden cia de lo siministración y en interés de la 
LO Compañia.” La Junta designara igualmente un 

20l_ suplente.- El Comisario principal y sa Suplente 

a] Podrán. ser indefinidamente reelegidos. ARTICULO 

22 TRIGESIMO  —OCTAVO.- ATRIBUCIONES —DEL COMISARIO. Es 

23 o atribución y obligación del Comisario fiscalizar. en 

24 todas sus partes la administración de la compañia, 

e velando porque ésta se sujete no solo a los 

26 requisitos legales, sino también a las normas de una 

a buena administración.- El Comisario tendrá las 

28 siguientes atribuciones y Ubligeciones especificas:   
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    Una.  Cerciorarse de la constitución y subeag 
  

de las garantias de los administradores y gerentes 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    
  

    

  

  

    
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

2 

3. en los casos en que fueren exigidas; Dos.- Exigir de 

al los administradores la entrega de un balance mensual 

s|[ 3e comprobación: Tres.- Examinar en cualquier 

6 momento y por lo menos cada tres meses los libros y 

, papeles de la compañia en los estados de caja y 

8 carteraz Cuatro.” Revisar el balance y la cuenta de 

9 pérdidas y ganancias y presentar a la Junta General 

10 un informe debidamente fundamentado sobre los 

11 “mismos; Cinco. Convocar a Junta General de 

12 Accionistas en los casos determinados en la Ley:x 

ta Seis. Solicitar a los administradores que hagan 

ta constar en el orden del dia previamente a la 

05 Convocatoria de la Junta General, los puntos que 

16l crea convenientes; Siete.- Asistir con voz 

17 informativa a las Juntas Generalesz Ocho. Vigilar 

me 7 cualquier tiempo las operaciones de la compañías 

¡ Ys Nueve.- Ejercer las demás atribuciones 

20 contempladas por la Ley de Compañías, y cumplir las 

21 obligaciones adicionales que expresamente establezca 

22 la Junta General de Accionistas.- CAPITULO SEFTIMO.-— 

23 MOVIMIENTO ECONOMICO.- ARTICULO TRIGESIMO NOVENO . — 

24 ESTIHO DE — UTILIDADES Y BENEFICIOS.- De los 

25 | tfeneficios liquidos anuales se tomará un porcentaje 

26 NO menor rte un diez por ciento, destinado a formar 

27 in fondo de reserva legal, hasta que éste alcance el 

      

  

  28 

      cincuenta por ciento del capital social.- En la 
  

  

 



  

  
  

    

  

    

    

    

  

  

      

  

    
    

  

  
  

  
  

  

  

  

      

  
  

  
  

  

  

  

  

      

  

      

“ig ñ 

: misma forma debe ser reintegrado el fondo de 

ol. "8Serva, sí éste, despues de constituido, resultare 

3 disminuido por cualquier causa.” Luego de ello, de 

4 esos beneticios se deberá destinar por to menos un 

6 cincuenta por ciento para dividendos a favor de los 

lo accionistas, salvo resolución unánime en contrario 

>| de los accionistas concurrentes a la Junta  beneral. 

e Solo se pagará dividendos sobre las acciónes en 

o razón de beneficios realmente obtenidos y percibidos 

10! o de reservas expresas efectivas de libre 

5" disposición. La distribución de dividendos entre 

12 los accionistas se realizará en proporción al 

13 capital que hubieren desembolsado.- ARTICULO 

A CUADRAGESIMO.- EJERCICIO —ECONOMICO.- El ejercicio 

Aj económico de la compañía correrá desde el primero de 

o enero hasta el treinta y una. de diciembre de cada 

17 o año. CAPITULO OCTAVO. OTRAS NURMAS.- ARTICULO 

a CUADRAGESIMO PRIMERO. - DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.— La 

A Compañía se disolverá por cualquiera de las Causas 

o establecidas en la Ley de Compañias. Fara efectos de 

DN la disolución Y liquidación se estará a lo. que 

22 dispone la Ley de Compañias retormada. En caso de 

A liquidación actuará como liquidador el Gerente de la 

24 o Compañia, salvo que la Junta General de Accionistas 

al decida que actúe expresamente otra persona.“ 

26 ARTICULO o CUADRAGES 1 M0) SEGUNDO . — NOÉMAS 

A COMPLEMENTARIAS.- En lo no previsto en los presentes 

28 Estatutos se estará a lo dispuesto en la Ley de   
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. / Compañias Y o sus reglamentos. y sus 

2. reformas se , entenderán incorporadas a lo 

a. Estatutos. ARTICULO CUADRAGES IM0: TERCERO .- 

al INTEGRACIÓN — DE CAFITAL.- " Los comparecientes 

5 suscriben el capital, conforme al siguiente detalle: 

6 CUADRO DE INTEGRACION DE CAFITAL: 

NOMBRES CAPIT. HUSCARITO CAPIT. PAGADO N* ACCIONES 

1 ran rearánan crán 7 Tiniuoocoos 700.000 lo 
e 8 MHTULS ATFGRES TRAE Ta FdA O BOO TOO "3387558 $ 

| 9 TOTAL 20.000.000 10" 000,000 222 

e CUARTA: DESIGNACIÓN Y AUTORIZACION. - Los accionistas 

- 81 fundadores de la compañía, por unanimidad nombran al 

; ' señor Licenciado Byron Cárdenas Cerda, Gerente 

a 13] General de la Compañia para Un periodo determinado 

$ " ta en este Estatutoz y. autorizan al Gerente General 

e al para que realice. los trámites pertinentes para la 

dj aprobación de esta escritura constitutiva y 

Wa]  3*9alización de la compañía. Usted señor Notario se 

par sel servirá agregar tas demás cláusulas de estilo para 

19 la plena validez de este contrato. HASTA AQUI LA 

| MinUra que queda elevada a escritura pública con 

21 todo su valor legal y que los otorgantes la aceptan 

A en todas y cada una de sus partes, la misma que está 

£ LA Firmada por el doctor Edison R. Férez V., afiliado 

o 2 AM Colegio de Abogados de Quito, bajo el número 

: 2 E tro mil doscientos quince. Fara la celebración de 

06 la] presente escritura se observaron los preceptos 

27 lgdgales del casos y leída que les fue a los 

sl [nmarecientes integramente por mí, el Notario, se 
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FatitTican en ella y Tira lan Conmigo en unidad de acto 
  

de todo cuanto doy Te. 
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(2) panco DEL PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

LATACUNGA, FEBRERO 11 99 
de 19 

A QUIEN INTERESE: 

73680 
Mediante comprobante No. 
REPRESENTANTE DE BYCACE 5.4. 

, el (la) Sr. 

  

consignó en este Banco. un depósito de S/. , TO"OOO+000, 00 (DIEZ MILLONES DE 

CARDENAS CERDA BYRON 
  

  

SUCRESoo/100.=) para INTEGRACION DE 

CAPITAL dAYRON CARDENAS CERDA BYCACE S.A. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 

depósito se efectúo a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

NOMBRE DEL SOCIO 
CARDENAS CERDA BYR, n 
  

LEMA TERDA LUTS 
  

  

  

  

  

  

BANZO Pr Al 
Ulsa 

lo 

  

  api 

¿dblacr 
AAA “da TA — 

9:750.000,50 
—250 500000 — 

10'000,000,0q 
TOTAL S.   

  FTE" TUR A cIAl 
CC-300-A 

PRIMERA    
    

    “DOLO ELMER 

TIMO. CEL CARTO 

  

  
 



  

¿Qe pediante Mesxaluciaon núnero maventa Y 

  

punto. una. punta uno pasaria Una unio. me 

  

acnente, cue fecha treinta Y uno de María de Mil 

  

scientos noventa e nueve, la Superintendencia «de 

Compañia aprueba la constitución de la compañía 

  

    

SYRORS. CARDENAS CERDA BYOacal. Ss 

      
    

Quito, a vefnkte y 

     

  

set de Tulia de mil nuvecior      7 pO p 

prnta 9 uevo. 
7 % E 

t E 2 e moy RiO    
DR. FERMANDC 

MOTARILO VIGESTMO SERTIMO DEL CARTON 

CERTIFICO.- Que en esta fecha se ha inscrito la primera copia de la 

escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA BYRON CARDENAS CERDA BYCAGE S.A., 

conjuntamente con la Resolución de la Superintendencia de Compañías No. 99 

1.1.1. 0780 de treinta y uno de Marzo de mil novecientos noventa y nueve, a 

fojas 83 a 829 vuelta, bajo la partida número NOVENTA Y SIETE (97) del 

Registro Mercantil llevado en el presente año, atacunga, a treinta de     

   
ESIBTRADOR BL AA PROPIEDAD 

LATACUNOR 
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